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Lima, lq de diciembre det2oiT

vtsTo:

El exped¡ente No 17-007242, que cont¡ene et Informe No 486-2017-LOG/|NCN det Jefe de ta
Oficina de Loglstica, Informe No 170-20.17-LOG-|NF-INCN Jefe de lnformación y programacbn
de la Ofic¡na de Loglst¡ca, Memorando No 435-2017-OEPE_|NCN de ta Directóra Ejecutiva de
la Oficina Ejecutiva de Ptaneamiento Eshatég¡co Informe No 085-2017_Sl_OEpE-it¡C¡.1, ¿el
supervisor de la Oficina Ejecutiva de ptaneamiento Estratégico, Memorañdo No 031-2017_Upp,
OEPE-INCN del Jefe de ta LJnidad de plañes y progiamas de la Oficina Ejecutiva de
Planeamiento Estratégico.

CONSIOERANDO: I

Que, el numeral 8.2 del artlculo 80 de la Ley de Contrataciones det Estado Ley No 30225 y su
modificac¡ón efectuada mediante Decreto Legislativo N. 1341, señata que ..'i El Titutar de ta
Entidad puede delegar, med¡ante resolución, la autoriclad que la presénb no¡ma le otorga.
Plededelegar, al siguiente nivelde decisión, las autorizacionés de prestaciones adic¡onates de
obra. No pueden serobjeto de delegac¡ón, la dectaración de nulidad de ofcio, la aprobación de
las contrataciones directas, salvo aquellas que disponga el reglamento de ácueroo a la
naturaléza de !a contratación, asl como las mod¡ficac¡ones contract¡a¡es a las qué se reflere el
artfculo 34-A de la presente Ley y los otros supuestos que establece en el regb;ento-;

Que,_según el ertículo 6ó del Regtamento de ta Ley de Contrataciones det Estado Ley No
30225 y su modificación, señala que.Luego de aprobado, el plan Anual de Contratactones,
puede ser modif¡cado en cualquier momento durante el año fiscal para inclu¡r o exctu¡r
contrataciones y cuando se mod¡f¡que el tipo de procedim¡ento de selección, conforme a tos
l¡neamientos establec¡dos por el OSCE":

Que, de acuerdo al numeral 7.6.1 de la D¡rectiva N. OO5-2017-OSCE/CD ,,plan Anual de
Contratac¡ones", aprobado con Resolución N" OS-2017-OSCE/PRE,.Et pAC puede ser
modif¡cádo, durante el curso del año fiscal, pará ¡ncluir o exclu¡r contrat;ciones, en éso que se
produzca una reprcgramac¡ón de las metas institucionales propuestas o una ;odificación de la
asignación presupuestal, asf como cuando se modifique elt¡po de procedim¡ento de selección
prev¡sto en el PAC como résultado de la determ¡nación del va¡or referencial,,;

Que, mediante Resolución Di.ectoral No OO6-20.17]NCN-DG de fecha 12 de eñero

A
W
W aprueba el Plan Anual de Contrataciones

Nac¡onal de C¡encias Neurológicas (INCN);
para el ejercicio presupuestat 2017 del

2017, se
lnstituto

Que, con Resolución Administrativa No 176-20.17-OEA-INCN de fecha 24 de maeo det 2Oi7,se aprueba ¡a primera modificator¡a del plan Anual de Contrataciones
presupuestal 2017 det lnstituto Nacionaldéo

ra el ejercicio

+:fil"i;::JrT{lsT;
i.',1,',1:ili,fi 3ii;i;111,;',; :::ü:

Neurológicas (INCN);



Q!e. con Resolución Adrnlnistrativa N" 189-2017-OEA-|NcN de lecha 31

aFrleba la segunda ñodificatoria del Plan Anual de Contrataciones
oresupuestal 2017 del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas (INCN);

Que. con Resolución Administrativa N" 250-2017-OEAI NCN, de fecha 18
aprueba la Tercera modificatoria del Plan Anual de Contrataciones
presupuestal 2017 del Instituto Nacionalde Ciencias Neurológicas (INCN);

de marzo 2017 se
para-el ejercicio

de mayo 2017 se
para el ejercicio

Que, con Resolución Administlativa N' 365-2017-OEA-|NCN, de fecha 20 de julio 2017 se
aprueba la Cuarta modificatoria del Plan Añual de Contrataciones para el ejercicio presupuestal

2017 del Instituto Nacional de Ciencias Ne!rológicas (INCN);

Que, con Resoluc¡ón Administrativa No 421-2017-OEA-|NON, de fecha 24 de egosto 2017 se
aprueba la quinta modificatoria del Plan Anual de Cont¡ataciones para el ejercicio presupuestal
20'17 del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas (INCN):

Que. coñ Resolución Administrativa No 456-2017-OEA-lNCN, de fecha 20 de setiembre 2017
se aprueba la sexta modiflcator¡a del Plan Anual de Contrataciones para el ejercicio
presupuestal 2017 del Instiluto Nacioñal de Ciencias Neurológicas (INCN);

Que, con Resoluc¡ón Administrativa N" 476-2017-OEA-|NCN, de fecha 5 de octubre 20i7 se
aprueba la séptima modifcatoria del Plan Anual de Contrataciones para el ejerc¡cio
presu púestal 201 7 del Instituto Nacionalde Ciencias Neurológicas (INCN):

Que, con Resolución Admin¡strativa No 497-2017-OEA-|NCN, de fecha 18 de octubre 2017 se
prueba la octava modificatoria def Plan Anlal de Conhataciones para el ejercicF presupuestal
017 del Institlto Nacional de Ciencias Neurológicas (INCN);

Que, con Resolución Administrativa No 542-2017-OEA-INCN, de fecha 03 de nov¡embre 2017
se aprueba la novena modificatoria del Plan Anual de Contratac¡ones pare el ejercicio

resupuestal 2017 del lnstituto Nacioñal de C¡encias Neurológicas (INCN);

e. con Resolución Administrativa N" 549-2017-OEA-|NCN, de fecha 16 de noviembre 2017
del Plan Anual de Contrataciones para el ejercicio
de Ciencias Neurológicas (INCN);

se aprueba la décima rnodilicatoria
oresuDuestal 2017 del Instituto Nacional
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Con la visación de la Oficina de
Estratég¡co y Oficina de Logtstica.
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Lima, lq de diciernbre de¡2017

Exclusiones

Que, mediante Memorando No SO1-2017-OEA-|NCN det Director Eiecutivo de ta OfcjnaEjecutiva de Adm¡nistrac¡ón, se sor¡cita a ra Directora de ra oncina e¡üutiuá ie iianeam¡ento
::lJatéS¡co, la dispon¡bit¡dad presupuestat y ¡a vincutación con et pOl'e inJ¡qr¡é la actrvr¿a¿ Oel

5Yl;_T^"-ii?li9 il_ Ley Nq 30225 Ley.de Conrratac¡ones der Estado y su modificación y suKegEmen¡o y su modttrcactón; cte acuerdo a lo requerido por el Jefe de la Oficina de Logfstica
según Informe No 486-2017-LOG/|NCN:

Qüe, con lvlemorando N. 435-2017-OEPE_|NCN, la D¡rectora de la Oficina E¡ecut¡va dePlaneamiento Estratég¡co informa que se cuenta con d¡sponib¡liJ"J pÁupu""i-"lii.,u u.u", ucaoo ros proceormrentos de serección indrcados en ros Informe ru. ¿ao-20 r z-Loc/|l.¡ct,r eInforme N. 170-2017-LOGINF-tNCN e Informe No 085_2017_St-Oeeetñóñ-e inio=rma segúnlnforme N" 031-2017-tJ pp-OEpE-l NCN que se encuentra vinculado en 
"t 

et"n-Op"iátiuo nnr"t
Í:11. p:1? oql conJLnurdad a ra décima primera modificación det ptan A¡uat de iontraracrones
{FAL,l oet Insuturo Nactonatde C¡encias Neurológicas:

Que, con Resotución Directoral No 025_2017-DG_INCN de fecha 23 de Enero det 2017, taDirectora cenera¡ detega at Direcror Ejecutivo de Administraoó; il b-Ofi;; Éiecutiva OeAdministración del INCN, ta faculta¿ oe aprobar t¿s moclific€crones al ptan Anuat deconkatac¡ones correspoñdiente at Ejercic¡o Fiscat 2017, denko de t;; l"iáriiro"ligr,"oo" 
"nel ordenamiento iuldico:

De conformidad con la Ley de Contrataciones_del Estado Ley No 30225i su modificacron y su
R_eglamento de ta Ley de contrataciones det Estado aprobaáo p"i ó""i"to Srpr'árno ¡,1. sso_201s-EF y su mod¡ficación; y ta R.D. N" O2g-2017-DG_tñCN de fécha 2¡ ¿e er¡eó jOl 

z:

De acuerdo a lo Informado oor et Jéfe de ta Oficina de Logístic¿ y Of¡cina Ejecut¡va dePIañeamiento Estratéoico:

NrsTrlñ-fÜ rrÉ saL{ro
r$nruTo ¡ ¡. li{ rf .Ét::i.rs {: i1r.¡. .¡s

Oficina Ejecuti|/a<*:Bh€€otF*x|te



- SE RESUELVE:

A!ggg!9:!:.-. Aprobar, la décimo primera modificációñ del Plan Anual de Contrataciones para el

ejercicio presupuestal 2017 del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, en la cual se
iñcluye y excluye prccedimientos de selección según cuadfos adjuntos (décima modiflcación

del Plan Anual de Conkataciones lnclusiones y Exclusioñes): la misma que forma parle

integrante de la presente resolución.

Articulo 20.-. Disponer la public¿ción de la presente Resolución dentro de los cinco (5) dlas
hábiles de aprobada la presente en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado

{SEACE)

Artícu¡o 3o .

Resolución,A
W

-. Eñcárcar a la Oficina de Comuñicaciones la difus¡ón y publ¡cación de la pfesente
en la pág¡na web del Instituto Nac¡onalde C¡enc¡as Neurológicas

Regiskese, Comuníquese y Cúmplase,

MiNISTERIO OE SALUO
l¡sllulo Nacion¿] de Ciencias Neurológlcas
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